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En cinco años, Cicitem recibió 
más de 3 mil millones del GORE 
ivesticación. En reunión de directorio realizada ayer, se definió la búsqueda de 
un interventor externo para revisar el centro, tras la denuncia del gobernador. 

Macarena Saavedra L. 
cronicaomercurioantofagasta.cl 

M ás de 3 mil 671 millo- 

fico Tecnológico de la Región 
de Antofagasta (Cicitem) en un 
periodo decincoaños. Setrata 
dela entrega de $3.671.078.827 

aprobados por el CORE y ofi- 
ciados por el Gobierno Regio- 
nal entre noviembre de 2018 y 
mayo de 2023. 

Recursos públicos que se 
designaron parala continuidad 
operacional dela organización 

y de las investigaciones, mis- 
'masque, según es posible revi- 
sar en su página web, cuenta 
con nueve estudios realizados 
y visiblesal público parasu co- 
nocimiento. 

Apesar deello, en elinfor- 
'me de memoria 2022 disponi- 
ble en el sitio de Cicitem, seda 
cuenta de otros 17 proyectos 
que se encuentran en ejecu- 
ción y con una extensión de 36 
meses para la obtención de re- 
sultados. 

Igualmente, este medio de 
comunicación trató de consul- 
tar al área de comunicaciones 

porla cantidad de estudios que 
ha realizado el Centro durante 
los últimos años, sin embargo, 
no se obtuvo respuesta. 

Misma consulta que se rei- 
teró con Jorge Molina Cárca- 
mo, presidente del directorio 
de Cicitem, quien solo destacó 
que es una “información bas- 
tante extensa”. 

  

REUNIÓN DE DIRECTORIO 
Respecto al directorio, com- 
puesto por Jorge Molina Cárca- 
mo, María Cecilia Hernández 

Vera, Marcelo Cortés, Rodrigo 
Alda, Marcos Cikutovic, María 
Teresa González Yáñez y Ale- 
jandra Pizarro, este se reunió 
ayerpor la mañana para deter- 
minar una línea de acción ante 
lasituación que aqueja a la or- 
ganización tras la denuncia 
emitida por el gobernador Ri- 

$3.671.078.827 
millones es la cifra que 
entregó el Gobierno Regio- 
nal a Cicitem entre noviem- 
bre del 2018 y mayo del 
2023. 

“Designar a un inter- 
ventor dentro de Cici- 
tem, cuya primera 
obligación será im- 
plementar una audi- 
toría completa” 

Jorge Molina 
Presidente directorio Cicitem 

cardo Díaz por posible mal uso 
defondos públicos. 
En relación a los mismo, Jorge 
Molina, dio a conocer que se 
enteraron el viernes durante la 
tarde noche de “la situación 
acaecida por la denuncia de 
tresfuncionarios”. 
“Loquellevó al directorio, por 
unanimidad a adoptar el ri 
rio de designar una comisión 
detres personas, integrada por 
don Rodrigo Alda, rector de la 
UCN, Rodrigo Sfeir, vicerrector 
de Investigación de la UCN y el 
Dr. Marcelo Cortés, investiga- 
dor de la Universidad de Anto- 
fagasta”, quienes buscarán a 
un “interventor”. 

Molina Cárcamo explicó 
que el personal designado tie- 
neelencargo de definir un per- 
fil y presentar una propuesta 
de nombres para “designar a 
un interventor dentro de Cici- 
tem, cuya primera obligación 
será implementar una audito- 
ría completa y total a todas las 
actividades de Cicitem desde el 
punto de vista administrativo, 

   

      

MO CITE 

LA DENUNCIA FUE REALIZADA EL VIERNES POR EL GOBERNADOR RICARDO DÍAZ. AYER SESIONÓ EL DIRECTORIO. 

contable, financiero y de even- 
tuales riesgos en las labores 
que desempeña”, agregó. 

Lapersona designada para 
realizar una auditoría dentro 

dela institución, tal como indi- 
có Molina, tendrá que ser re- 
suelto, a mástardar, duranteel 
fin desemana. 

“Estamos hablando de un 

interventor con facultades de 

administración y disposición, 
la que tiene que implementar 

un plan de auditoría y tiene 
que mantener la continuidad 
delos trabajos que tiene pro- 
yectado en sus líneas de inves- 
tigación el Cicitem, que son 
múltiples”. 

Porello, agregó Molina Cár- 
camo, el directorio también 

acordó, por unanimidad, que 
sea una persona externa a los 

actuales funcionarios de lains- 

titución cuestionada. 

SESIÓN EN EL CORE 

Respecto a los más de3 mil 
millones de pesos que se han 
aprobado en el CORE para la 
operatividad de Cicitem en el 

periodo que está disponibleen 
el sitio web del organismo, se- 
rá este mismo órgano que se- 
sionará hoy durante la tarde 
para conocer y pedir respues- 
tas ante las inquietudes que 
surgen respecto al trabajo que 

está realizando actualmente el 

Centro deInvestigación, asíco- 
mo para dar cuenta delosestu- 
dios que ya han realizado y de 
los que siguen en ejecución. 

FISCALÍA REGIONAL 
Araíz de la denuncia emitida 

por el gobernador Ricardo 
Díaz, la Fiscalía ayer confir- 
mó que abrió una investiga- 
ción tras la denuncia presen- 
tada en contra del Centro 

Científico Tecnológico de la 
Región de Antofagasta por 
eventuales irregularidades y 
que los delitos que serán in- 
vestigados será fraude al fisco 
y malversación de fondos pú- 
blicos por un monto que as- 
ciende inicialmente alos $132 
millones, según informó la 
vocera de la Fiscalía, Tamara 
Farren Llantén. 

La causa estará a cargo del 
fiscal Cristian Aguilar, quien 
determinó que las diligencias 
dela investigación serán reali- 
zadas por la Brigada de Investi- 
gación de Delitos Económicos 
(Bridec) de la PDL. s 

    

EE 
carabineros en 
retiro por 
asociación ilícita 

  

| ministro en visita ex- 

traordinaria para cau- 
:dederechos huma- 

nos, Sergio Troncoso Espino- 
za (imagen), dictó sentencia 
contra dos oficiales en retiro 
de Carabineros por asocia- 
ciónil delito cometido 

entre septiembre y octubre 
de1973 en Antofagasta. 
En el fallo, el excoronel Ri- 

cardo Lillo Morandé fuecon- 
denado a 7 años de presidio 
efectivo, junto con inhabili- 
taciónabsoluta perpetuapa- 
ra ejercer cargos públicos, 
derechos políticos y profe- 
siones titulares durante el 

tiempo dela condena. 
Entanto, elteniente coronel 
en retiro Orlando Jaime del 
Río recibió una pena de 2 
años de presidio, con remi- 
sión condicional, además de 

la suspensión de cargos pú 
blicos durante el tiempo de 
lacondena. Ambos deberán 

cubrirlascostas del proceso. 
La resolución describe al 

Servicio de Inteligencia de 

Carabineros (Sicar), al cual 

pertenecían ambos conde- 
nados, como un organismo 
represivo queoperó enla re- 
gión trasel golpe militar de 
septiembrede1973. Según el 
fallo, el Sicar tenía como ob- 

jetivo “la detención de per- 
sonas contrarias al régimen 
de la época o simpatizantes 
deizquierda” y comenzó a 
operar en Antofagasta a po- 
os días del golpe militar. 
El fallo establece que: “Esta 
orgánica excedió amplia 
mente la mera conspiración 
para delinquir regladaenel 
artículo 80 del Código Penal, 
constituyendo una verdade- 
Ta asociación ilícita... califica- 

bleenlanomenclaturaactual 

comoasociacióncriminal”. 
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